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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVítm.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 2183.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Administración.=Cuentas municipales y 
de Pósitos.— Circular.=En la Gaceta de 
Madrid del 31 del mes próximo pasado 
se halla inserta la Real orden siguiente:

Dirección general de Administración local.
Negociado 5.°—Pósitos.—Circular.

Varios Gobernadores han consultado so
bre la aplicación que deberá hacerse hoy 
del capítulo 38 del reglamento de 2 de 
julio de 1792, que señala retribuciones 
individuales á los que componen las Juntas 
de gobierno de los Pósitos por razón de 
la fatiga que les produce la cobranza y 
reintegro de sus caudales, sobre la prác
tica que deberá seguirse en el uso del pa
pel sellado que han de emplear estos es
tablecimientos en los libros de administra
ción y documentación de sus cuentas, y 
por último, sobre la conveniencia de acla
rar lo que debe entenderse bajo el concep
to de gastos propios de los Pósitos, fijan
do la forma y términos en que han de ha
cerse estos para evitar que se consuman 
en mas ó ménos tiempo sus caudales, en 
lugar de fomentarlos:

Visto el capítulo 38 del citado regla
mento, que limita al 1 por 100 el impor
te de las retribuciones legales y derechos 
que concede á los que intervienen y lo
man una parte activa en la recaudaron de 
los Pósitos, á fin de que les sirva de estí
mulo y celo en la cobranza:

Visto el decreto de las Cortes de 15 de 
octubre de 1836. que dispuso en su artí
culo 24 que quedasen estinguidas las Jun
tas interventoras de los Pósitos, según se 
bailaban constituidas por el reglamento ya 
mencionado, y que los asuntos de este ra
mo se despachasen por las Secretarías de 
Ayuntamiento:

Visto el Real decreto de 12 de setiem
bre último sobre el uso y aplicación del 
papel sellado en la parte que se refiere á 
los Pósitos y á la administración municipal:

Vistos los párrafos primero y quinto del 
art. 80 de la ley de 8 de enero de 1845, 
que señala como atribución de los Ayunta
mientos con carácter ejecutorio el acordar 
el sistema de administración de los fondos 
comunes, cuidar de la repartición de gra
nos de los Pósitos y de la administración 
y fomento de estos establecimientos, ob
servando las leyes é instrucciones que exis
tieren:

Considerando que la distribución del 1 
por 100 mandada hacer según dispone el 
capítulo 38 del reglamento es un punto 
incidental que solo tiene por objeto im
pulsar la recaudación, concediendo recom
pensa á los que en ella intervienen mas 
inmediatamente:

Considerando que los individuos de 
Ayuntamiento, como administradores de 
estos fondos, no pueden hoy percibir re
tribución alguna en razón á ejercer fun
ciones gratuitas por su ley orgánica, sien
do los Secretarios y Depositarios sobre 
quienes principalmente pesan las fatigas 
que producen la intervención y cobranza 
de los fondos de Pósitos:

Considerando que por la ley es un car
go obligatorio de los Ayuntamientos, no 
solo atender á la administración de los Pó
sitos sino también procurar el fomento de 
sus fondos;

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que se adopten, como medida ge
neral, las disposiciones siguientes:

1 .a Se señala como límite legal de las 
retribuciones que han de satisfacer los Pó
sitos por razón de intervención y cobranza 
de sus fondos el 1 por 100 de lo que im
porte el cargo de la cuenta de paneras ' y 
del arca, escepto las existencias que figu
ren procedentes de la cuenta anterior, 
rendida como hoy está mandado por la 
Real órden circular de 9 de febrero de 
1861 y reglamento aprobado por S. M. 
en 10 de julio del mismo año. Para los 
efectos de esta retribución se valorarán los 
granos al precio medio que tuvieren el 
mes de diciembre de la cuenta en el mer

cado del pueblo ó en el mas próximo, 
justificándose esta valoración con certifi
cación del Alcalde.

2 .a Solo disfrutarán estas retribucio
nes el Secretario del Ayuntamiento co
mo Interventor nato por la ley de los fon
dos del Pósito, y el Depositario como ma
yordomo y recaudador, percibiendo cada 
uno en razón de su cargo 30 céntimos de 
real por cada 100 de los que arrojen los 
cargos de las cuentas de paneras y del ar
ca en la forma establecida por la primera 
disposición.

3 .a El Ayuntamiento, al examinar y 
censurar las cuentas de ordenación del Al
calde, y la de caudales ó de caja del Depo
sitario, será el árbitro para acordar ejecu
toriamente la distribución que deba hacer
se de los 40 céntimos de real restantes, 
hasta completar el 1 por 100 que se se
ñala como límite legal de las retribuciones 
á favor de estos funcionarios, en recom
pensa de la buena administración que acre
diten las cuentas anuales que se le pre
sentan. Al propio tiempo acordará también 
el pago que en ellas corresponde satisfa
cer á los fondos provinciales por el de
recho del contingente al remitirlas á la 
Superioridad en la forma y términos que 
dispone el artículo 5.° de la Real orden 
circular de 9 de febrero ya citada.

4 .a El Secretario, bajo ningún título, 
podrá tomar parte alguna de dicha retri
bución, aunque así lo acordare el Ayunta
miento, cuando la cuenta de ordenación 
del Alcalde no se haya presentado dentro 
del mes de enero de cada año al exámen 
y censura de la Corporación, ni haya pro
curado que la Depositaría haga lo mismo 
con la de caudales ó de caja, en cumpli
miento de los artículos 107 y 108 de la 
ley municipal.

5 .a Cuando el Depositario carezca de 
suficiencia bastante para el arreglo de sus 
cuentas, y sea el Secretario el que las for
me, percibirá este la mitad de la retribu
ción del primero en remuneración de su 
trabajo.

6 .a Son gastos propios de estos esta
blecimientos todos los que interesan in- 

i mediatamente á la conservación, mejora y । contabilidad de sus fondos, como sucede 

con las retribuciones legales, visitas de las 
Subdelegaciones del ramo y derechos del 
contingente, las obras de reparación y 
mejora del edificio con sus oficinas, el ma
terial de estas en la parte que se refiere á 
las operaciones de la contabilidad para los 
libros de intervención, papel sellado y co
mún, impresioues, formación de cuentas, 
de ordenación y de caja, con todos los de
mas gastos que lleva consigo el arreglo de 
su archivo y colección de las disposiciones 
legislativas del ramo para su gobierno, y 
atender á la conservación y movimiento 
reproductivo de sus fondos.

7 .a Los Ayuntamientos tienen faculta
des propias, en virtud del art. 80 de la 
ley municipal, para acordar ejecutoriamen
te los gastos que consideren reproductivos 
y en interes y mejora del establecimiento, 
siempre que no consuman en todos ellos 
mas de la mitad de lo que importe el pro
ducto de las creces que ingresen en el año. 
Cuando los gastos escedan de estas propor
ciones y sea necesario invertir el resto en 
obras y mejoras útiles al establecimiento 
ó consumir una parte del capital, será in
dispensable solicitar la autorización del Go
bernador hasta la cuantía de 10.000 rea
les; y escediendo de esta suma, del Minis
terio de la Gobernación.

8 .a Facultados los Ayuntamientos para 
seguir con estos caudales el sistema de ad
ministración que consideren mas produc
tivo al fomento del Pósito, y acordar eje
cutoriamente el movimiento de sus fondos 
en interes y conveniencia del vecindario á 
quien sirve el establecimiento, pueden des
de luego, sin licencias ni permisos en las 
épocas señaladas ó que consideren mas 
oportunas para proteger la agricultura de 
su término y socorrer los apuros de los 
labradores pobres y necesitados con toda 
preferencia, repartir los granos y dinero de 
los Pósitos bajo las garantías y condiciones 
de reintegro establecidas por las disposi
ciones del ramo, así como podrán también 
convertir los granos á metálico, ó vicever
sa, por medio de compras, ventas y re
nuevos de semillas, tanto dentro como fue
ra del distrito municipal, según mejor 
convenga, lo mismo que acordar en igual 
forma ejecutoria el sistema de panadeo 
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particular ó público de cargo del estable
cimiento. Estas operaciones se justificarán 
en las cuentas anuales, acompañando los 
espedientes respectivos que han debido ins
truirse por el Ayuntamiento para reali
zarlas, á fin de que puedan censurarse los 
resultados y exigirse la responsabilidad por 
las faltas que se hayan cometido en la ad
ministración.

9 .a A ¡os labradores y demas ve
cinos que demanden los servicios del Pósi
to y á quienes el Ayuntamiento acuerde 
repartirles sus caudales, no se les exíjirá 
en los reintegros otro gravamen ni recar
go que el de las creces pupilares, según se 
hallan establecidas é imputadas por la Real 
orden circular de 30 de octubre último, 
siendo un deber inherente á la Adminis
tración municipal asegurar los reintegros 
y atender al despacho de los asuntos gu
bernativos para seguir los procedimientos 
de repartos, reintegraciones y ejecuciones 
hasta recobrar sus fondos, como lo verifi
ca con los demas ramos que la están en
comendados.

10 . En los Pósitos démenos de 500 
(anegas de grano, ó 20.000 rs. en metá
lico, se declara de cargo de la Administra
ción municipal el levantar todos sus gastos 
á fin de fomentarlos hasta que lleguen á 
aquella cantidad, y puedan costearse con 
el producto que rindan las creces sin con
sumir el capital.

Al efecto se suplirán los gastos de este 
ramo, cuyo sostenimiento es hoy por su 
ley orgánica una obligación de los Ayun
tamientos, con las partidas consignadas en 
sus presupuestos municipales para personal 
y material de oficinas é impresiones, ó 
bien del crédito de imprevistos, mientras 
se reclaman las sumas necesarias para ello.

11 . Los Pósitos que pasen de las 500 
fanegas de grano ó 20.000 rs. en dinero, 
podrán costear los gastos que se hallan 
clasificados en la disposición sesta, como Pro
pios de su administración, con la mitad del 
importe de las creces que en el año tenga el 
establecimiento, quedando la otra mitad 
para el fomento de su fondo, á no serque el 
Ayuntamiento, en uso del encargo que le ha
ce la ley, acuerde que siga la subvención de 
los fondos municipales para conseguir que 
su Pósito llegue algún dia á satisfacer 
cumplidamente las necesidades del término 
municipal, con arreglo á la población y á 
la riqueza que mas principalmente espióla.

12 . Para evitar en lo sucesivo los atra
sos de cuentas que existen en este ramo, 
y salvar á las corporaciones actuales de los 
perjuicios y gastos que se las siguen por el 
abandono que tuvieron las anteriores en 
sus deberes de rendir cuentas, se declara 
de cargo de los individuos que las compu
sieron los gastos consiguientes á la forma
ción y rendición de las que no se hayan 
piesentado al Ayuntamiento dentro delaño 
en que debió verificarse el servicio, sin que 
por ningún concepto se haga pesar esta 
obligación sobre los fondos municipales, ni 
de los del Pósito, debiendo ser apremia
dos con todo el rigor que establecen las 
instrucciones de contabilidad hasta que lo 
verifiquen.

13 . Siendo la base para conseguir 
una recta y moral administración, y que 
en todos tiempos pueda esta fiscalizarse, 
el que los Secretarios como Interventores 
de los Pósitos lleven los libros de entradas 
y salidas de paneras y del arca con preci
sión, método y claridad en sus asientos, 
así como para asegurar la responsabilidad 
de los reintegros redacten en el libro- 
protocolo con toda espresion las obligacio
nes, y formen las relaciones de deudores 
con el detalle prevenido, cuidarán los Go
bernadores de exigir la inmediata respon
sabilidad á los Alcaides y Secretarios que 

dejen abandonada la contabilidad de estos 
establecimientos sin cumplir los requisitos 
y formalidades prefijadas para el movimien
to de estos fondos, precisando la rendición 
de sus cuentas en el mes de enero que es
tá señalado como plazo fatal, sin perjuicio 
de adoptar medidas enérgicas para conse
guir las atrasadas y poner ai corriente este 
importante servicio.

14 . Libros de administración son aque
llos que sirven para dar asiento á los ac
tos administrativos, por los cuales los Ayun
tamientos, en uso de las atribuciones que 
les confiere su ley orgánica, acuerdan ó 
deliberan acerca de las obligaciones y ser
vicios que tienen encomendados, y son li
bros de contabilidad los de la intervención 
del Secretario y el de caja del Depositario 
donde toman razón, según su cargo, Je lo 
ordenado y realizado. Los primeros nece
sitan papel sellado ó timbrado, según dis
pone el Real decreto de 12 de setiembre 
del año último: los segundos no lo requie
ren, ¡levándose con las formalidades qne 
las instrucciones señalan para el orden, 
método y claridad de los asientos y ope- 1 
raciones. En su virtud se declaran libros 
de administración para los Pósitos:

Primero, el libro de actas de sesiones 
de la corporación donde acuerda lo que 
corresponde ejecutar en este ramo, como 
hace con los demas que tiene á su cuidado:

Segundo, el libro de arqueos mensuales 
ordinarios y estraordinarios que se forma 
en cumplimiento de la regla 4.a de la ins
trucción de 20 de noviembre de 1845, y 
donde han de asentarse también los ar
queos y mediciones que se celebren con 
los fondos de los Pósitos;

Y tercero^ el libro, protocolo de obli
gaciones de reintegro, en el cual estima la 
corporación bastantes las garantías que se 
la presentan y acuerda en su vista la re
partición ó distribución de caudales. El 
primero de estos libros de administración 
se lleva en papel del sello 8.°, de 4 rea
les, conforme previene el párrafo tercero 
del art. 43 del mismo Real decreto. Los 
dos segundos exigen papel sellado con el 
timbre de 2 rs., según el párrafo sesto del 
art. 44.

15 . Los libros de entradas y salidas 
de paneras y del arca, donde el Secreta
rio y el Depositario, que ejercen hoy las 
funciones interventoras de las Juntas que 
se estinguieron, asientan lo ordenado y rea
lizado con los fondos del Pósito, no nece
sitan el papel sellado, porque solo sirven 
para llevar la cuenta y razón de los actos 
administrativos que se cumplen en virtud 
de las ordenaciones que espide el Alcalde 
como Presidente del Ayuntamiento para la 
ejecución de sus acuerdos. La misma regla 
se observará con los libros de intervención 
y de caja que sirven para llevar la conta
bilidad del presupuesto municipal.

16 . Los estrados de las cuentas de 
ordenación del Alcalde y de caudales ó de 
caja del Depositario, tanto en la parte que 
se refiere á los fondos municipales, como 
á los del Pósito, se presentan en papel 
con el sello 9.°, de 2 rs., según el párrafo 
quinto del art. 44 del Real decreto men
cionado, pero solo el ejemplar que lleva 
unidos los justificantes, y sobre el cual ha 
de recaer la censura. Los otros dos ejem
plares que se forman conforme previenen 
las instrucciones son copias que han de 
archivarse como datos estadísticos; uno por 
la corporación, y el otro por la Superiori
dad, y no necesitan el uso del papel sella
do. Tampoco lo exigen las relaciones, es
tados, balances, libramientos, cartas de 
pago y cargarémes, carpetas, nóminas y 
demas documentación que se pide en las 
cuentas para justificación y claridad de las 
operaciones de la contabilidad, puesto que

son detalles que espresan el pormenor de 
dichas operaciones, á fin de presentarlas 
con exactitud en sus resultados compara
tivos.

17. Los espedientes gubernativos que se 
instruyan por los Ayuntamientos para dar 
cumplimiento á las leyes y disposicionessu- 
periores en la parle que se refiere á los ser
vicios é intereses públicos de la adminis
tración municipal y de los Pósitos siempre 
que no intervengan particulares á quienes 
favorezcan y aprovechen sus resoluciones, 
se estenderán en papel de oficio, ó con el 
sello de la corporación.

Cuando los espedientes se instruyan á 
impulso ó á instancias del interes privado, 
y no del público q  general del vecindario, 
se usará el papel con el sello de 2 rs., ó 
del de pobres si tiene señalado el recur
rente este beneficio, reintegrándose la ad
ministración municipal de los suplementos 
que haya tenido que hacer por papel se
llado en su utilidad y provecho.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos año?. Madrid 
28 de enero de 1862.=Posada Herrera. 
™Sr. Gobernador de.......

Y se inserta en el Roletin oficial á fin 
de que llegue á noticia de los Ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia los que 
cuidarán de que se lleven á cumplido efec
to las disposiciones contenidas en la prein
serta Real órden, dándose aviso dentro del 
plazo de 15 dias de quedar enterados de 
todos sus estreñios. Palma G de febrero de 
1862.—Benito Candía Meana.

Múm. 2186.
Sección de Hacienda.— El Escmo. Sr. Di 

rector general de contribuciones, tuvo á 
bien nombrar con fecha 14 de enero últi
mo, á D. Gregorio Isla investigador de la 
contribución de subsidio en esta provincia, 
en reemplazo de D.Blas Espinosa, y ha- 
biéndoso aquel presentado y lomado pose- 
cion de dicho empleo, se hace público por 
medio de este periódico para noticia de los 
Alcaldes y de los habitantes de los pueblos 
de esta provincia para los efectos que con
vengan. Palma 8 febrero de 1862.- Benito 
Canella Meana.

Núm. 2187.
D. Francisco Ignacio Sastre Escribano del 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Palma distrito de la Lonja.

Certifico: que por este Juzgado y es
cribanía de mi cargo obran unos autos si
gue D.a Josefa Arbósy Rubí contra D. Jo
sé Arhós y Rubí y en ellos ha recaído la 
sentencia que dice así. Palma 30 de ene
ro de 1862.—Vistos; Resultando que por 
parte de 1).* Josefa Arhós y Rubí se ha 
presentado demanda solicitando que se 
condene á D. José Arbós y Rubí á entre
gar dentro de diez dias á su hermana do
ña Josefa, la quinta parte de la legítima 
que correspondió á su madre D.a Susana 
Rubí en bienes de su abuelo y padre res
pectivo, D. Antonio Rubí y Comas prévia 

su averiguación por los trámites especiales 
establecidos en la ley de enjuiciamiento 
con los correspondientes frutos.—Resul
tando, qué los fundamentos de esta deman
da consisten en que D. Antonio Rubí v 
Comas, con escritura pública de 20 y 6 
de agosto de 1836, hizo donación univer
sal para después de su muerte, la de su 
mujer D.a Francisca Isern y de su hija 
D.a Susana Rubí, á favor de su nieto don 
José Arbós y Rubí; que fallecieron el do
nante, su consorte y su hija: que el dona
tario como representante de su abuelo, es 
responsable de la legítima que en bienes 
de este tocó á su madre é bija respective 
D.a Susana: que muerta esta sin disposición 
alguna, el derecho á dicha legítima se ha 
trasmitido á sus herederos legítimos que 
son sus hijos D.a Margarita, D. José, don 
Antonio, D.a Francisca y D.a María Josefa 
demandantes:=Resultando; que por igno
rarse el paradero del demandado D. José 
Arbós y Rubí fué emplazado por medio de 
edictos, y que no habiendo comparecido se 
dió por contestada la demanda fué decla
rado en rebeldía, en cuyo concepto se ha 
continuado la sustanciacion de estos autos 
haciéndose las notificaciones en estrados. 
—Resultando que el donatario D. José 
Arbós vendió dos fincas de la herencia de 
que se trata y que á instancia de la deman
dante han sido citados los compradores 
notificándoseles el estado de estos autos: 
^Considerando, que por los documentos 
presentados, que en el término de prueba 
han sido cotejados y hallados conformes 
con sus originales, quedan completamente 
justificados los hechos sentados en la de
manda. =Considerando que habiendo fa
llecido sin disposición testamentaria la do
ña Susana hija del demandante, es indis
putable el derecho que se trasmitió á sos 
hijos sobre la legítima que á aquella cor- 
respondia en los bienes de su padre; y que 
siendo cinco dichos hijos y uno de ellos la 
demandante D.a María Josefa, pertenece á 
esta la quinta parte que reclama. =Consi- 
derando que el donatario universal de los 
bienes del abuelo es el responsable á la en
trega de la mencionada legítima; Vistas las 
leyes 2 título 13 partida 6.a y 1.a título 
20 libro 10 de la Novísima Recopilación. 
Se condena á D. José Arbós y Rubí con 
costas á que dentro de 10 días entregue 
á su hermana D.a Josefa Arbós y Rubí la 
quinta parte de la legítima que correspon
dió á su madre D.a Susana Rubí en bienes 
del abuelo y padre respective D. Antonio 
Rubí y Gomas prévia su averiguación por 
los trámites establecidos en la ley de en
juiciamiento civil, y los correspondientes 
frutos. Mediante hallarse en rebeldía el don 
José Arbós se manda que ademas de noti
ficarse esta sentencia en los estrados de 
este Juzgado y de hacerse notoria poi edic
tos en la forma prevenida en el artículo 
1.183 de la ley de enjuiciamiento civil, se 
publique en el Boletín oficial de la provin
cia según se dispone en el art. 1.190 de 
dicha ley. Así lo proveyó y mandó el se
ñor Juez del distrito de la Lonja, y lo fir
mó de que doy fe.=Francisco de Madrid 
Dávila.—Ante mí.== Francisco Ignacio 
Sastre.

Y para que conste donde convenga libro 
el presente en Palma á 3 de febrero de 
1862.=Francisco Ignacio Sastre.
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Núm. 2188.

Palm
a 6 de febrero de 1862.—

Benito Cabella M
eana.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

[Continuación ¿le los documentos relativos 
á la cuestión de Méjico.)

[Véanse los números 4563 y 64.)

NUM. 9.
Capitanía general de la siempre fiel isla 

de Cuba.—Estado mayor.=Comandancia 
general de las fuerzas navales de S. M. Ca
tólica en las Antillas.=IIonorabie señor 
Presidente del Ayuntamiento de Veracruz. 
—Muy señor mió: Ha sido puesto en mi 
mano por el Sr. Capitán de fragata D. Ra
fael Rodríguez de Arias la cortés comuni
cación de V. S., Leba de hoy, y quedo 
enterado de su contenido.

Lamento que el estado del tiempo y las 
malas condiciones de ese desembarcadero 
no hayan permitido que se cumpla mi de
seo de" guarnecer desde ayer esa plaza con 
fuerzas españolas. Hoy, á la hora que el 
tiempo lo permita, se dará principio al 
desembarco, y ese honorable Ayuntamien
to puede estar seguro de que, durante la 
ocupación de Veracruz por las tropas de 
S. M. Católica, no se dará por ellas oca
sión al menor desorden, ni motivo alguno 
de queja, pues se distinguen, no solo por 
el valor, que es condición característica 
de nuestra raza, sino también por su ejem
plar disciplina y por su buena índole. ,

Por tanto, pueden todos, los comercian
tes, industriales, artesanos y jornaleros de 
esa ciudad volver á entregarse á sus ocu
paciones y faenas ordinarias, en la segu
ridad deque sus personas é intereses nin
gún riesgo corren bajo la leal custodia de 
las armas españolas.

Reitero á V. E. con este motivo las 
protestas de mi alta consideración. Vapor 
Isabel la Católica puerto de Veracruz 
17 de diciembre de 1861.—Joaquín Gu
tiérrez de Rubalcaba.=Honorable Sr. Pre
sidente del Ayuntamiento de Veracruz.— 
Es copia.—Rubalcaba.—Es copia.=El co
ronel graduado teniente coronel Jefe de 
Estado mayor interino, Félix Ferrer.—Es 
copia.

Capitanía general de la siempre fiel isla 
de Cuba.=Eslado mayor.=Division espe- 
dicionaria á Méjico.=Estado mayor.—Sec
ción S.^Escmo. Sr.: Tengo el honor de 
manifestar á V. E. que desde las doce del 
dia 17 del actual tremola la bandera es
pañola en San Juan de Ulúa, fuertes y 
baluartes de Veracruz. Al izarse de nuevo, 
después de 40 años, fué saludada por las 
baterías con arreglo á ordenanza, con gran 
júbilo de los españoles y con distinguida 
consideración de los eslraños.

Los dias que han mediado desde que 
tuvieron noticia de la venida de las fuer
zas españolas los han empleado en des
mantelar la plaza y castillo de San Juan 
de Ulúa, y arrastrad parte de su artillería 
á los puntos del interior, en los que apa
rentan prepararse para resistir. Ésto, no 
obstante, el estado brillante de esta divi
sión y su inmejorable espíritu me hacen 
tener la seguridad de que cuando lleguen 
á ponerse en movimiento vencerán cuan
tas dificultades se les presenten, si los con
trarios tratan de impedir el paso; y olvi
dando el buen concepto que tienen de es
te ejército, son ménos prudentes que en 
la defensa de esta plaza, no obstante el 
estado en que se encuentra, como V. E. 
podrá enterarse por los números 1 y 2 
con relación á los ramos de ingenieros y 
artillería, aunque formados sin detalles 
por estar dedicados á la habilitación de 
todos los efectos precisos y adquiridos.

Para que V. E. tenga el debido detalla
do conocimiento, manifestaré á V. E. que 
al medio dia del dia 4 se reunieron las 
tres divisiones (en que la escuadra salió 
de esa capital), bajo la situación de 80° 
50’ y 35” de longitud, y 22° 42’ 24” de 
latitud.

El dia 5, á bordo de la fragata de va
por de S. M. Francisco de Asís, conferen
cié con el Escmo. Sr. Comandante general 
de la escuadra, ysedispuso que se adelantase

la tercera división en consideración á com- 
)onerse de buques de menor porte, y por 
o tanto mas espuesta á las averías que 
es hubiera podido producir un N. de los 

tan temidos en las aguas del golfo, y son 
denominados de Hueso Colorado; pero 
afortunadamente siguió el tiempo bonan
cible, y la espresada tercera división fon
deó el dia 8 del actual en el abrigo lla
mado Antón Lizardo á la vista y distante 
de Veracruz diez millas.

El resto de la escuadra llegó al espre- 
sado fondeadero de Antón Lizardo, el dia 
10, habiendo sido saludada por los dos 
buques de guerra franceses la fragata Fotí- 
dre y la cañonera L’Eclair y las dos fra
gatas inglesas también de guerra Ariadul 
y Tason, que se hallaban de estación en 
el reducido islote llamado Sacrificios, dis
tante dos millas de Veracruz y San Juan 
de Ulúa.

En el mismo dia 40 los comandantes 
de los buques de guerra estranjeros ya 
citados se presentaron á bordo de la fra
gata de guerra Isabel la Católica, á cum
plimentar al Jefe de nuestra escuadra, sien
do saludados á la despedida con los dis
paros de ordenanza.

Al dia siguiente de la llegada á Antón 
Lizardo, se vió arder á la fragata Con
cepción, que se encontraba fondeada al 
pié de San Juan de Ulúa.

El dia 11 pasó el Escmo. Sr. General 
Rubalcaba á devolver la visita á los Co
mandantes de los buques estranjeros, acom
pañado del Sr. Ceballos, comisionado del 
Ministerio de Estado. Pasadas 24 horas 
cesó el tiempo bonancible, presentándose 
un N. que no permitía el movimiento de 
embarcación pequeña ni grande hasta las 
cuatro de la tarde del dia 13, en que cal
mado el N., y pudiéndose barquear, con
ferencié con el Jefe de la escuadra y di 
órdenes preventivas á las tropas.

El 14 por la mañana marchó á la plaza 
en el vapor Guadalquivir un Comandante 
de Estado mayor y un oficial do marina 
á llevar el ultimátum, por el que intima
ba la entrega de la plaza y castillo de San 
Juan de Ulúa como garantía de las recla
maciones de España á la República de Mé
jico, dándose el plazo de 24 horas para la 
contestación que debia remitir el Goberna
dor al Jefe de nuestra escuadra por con
ducto del Cónsul francés. _

En el mismo dia salieron de Antón Li
zardo cuatro fragatas de hélice á lomar 
posición en Sacrificios.

Como se anunciaba que el ejército me
jicano tal vez abandonaría la plaza y el 
castillo, dispuse, de acuerdo con el Jefe 
de la escuadra, que la fragata de guerra 
Berenguela, con el Escmo. Sr. Brigadier 
Vargas á su bordo, mas dos compañías 
del regimiento infantería del Rey, y el va
por Pájaro del Occéano, con seis compa
ñías del batallón cazadores de la Union, 
pasasen á fondear á Sacrificios para ocu
par la plaza y fortaleza que teníamos á la 
vista si se presentaba la indicada oportu
nidad.

Seguidamente di las órdenes para el de
sembarco, de común acuerdo con las que 
por su parle dictó el Jefe de la escuadra, 
el cual dispuso á esta en el orden de com
bate de protección que espresa la minuta 
adjunta con el núm. 3. Las mias se reduje
ron á dividir el desembarco en cinco perío
dos, á que me obligó el reducido número de 
embarcaciones menores que lo habían de 
verificar, de manera que la vanguardia la 
debían formar dos batallones, los zapadores 
con sus útiles y un muelle, cuya fuerza y 
material bajo la dirección de tres Coman
dantes del cuerpo de Estado mayor, debe
ría de proteger el reconocimiento que es
tos habían de verificar, y forzar el primer 
punto de desembarco en la playa de Mo- 
cambo, tomando posición en la altura lla
mada «Laucos de Pámpanos,» distante una 
legua de la plaza, para en esta forma con
tinuar el desembarque del grueso de la di
visión y marchar sobre la plaza, envis
tiéndola con la gloria acostumbrada á 
nuestro ejército; pero para la mayor de 
España, al irse á verificar el desembarco
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en la madrugada del siguiente dia 15, una 
comisión del Ayuntamiento hizo presente 
que la plaza y fortaleza habían sido aban
donadas por las tropas mejicanas, y que 
la población deseaba pasasen las españolas 
á tomar posesión con urgencia para evitar 
los desórdenes que trae consigo la falta 
de Autoridad. Al dia siguiente 16 pasaron 
los vapores Isabel la Católica, Francisco 
de Asís y Pájaro al fondeadero de San 
Juan de Ulúa.

, En la madrugada del 17, el Escelentí- 
simo Sr. Brigadier Vargas desembarcó con 
una poca fuerza y Oficiales de Estado ma
yor, artillería é ingenieros para ocupar y 
reconocer la plaza, y al propio tiempo to
maban posesión del castillo de San Juan 
de Ulúa las secciones de desembarco de la 
Marina: una hora después, empleada en el 
reconocimiento, desembarqué con el resto 
del Estado mayor y hasta 1.200 infantes, 
limitándose en ese dia á tan escasa fuerza 
de desembarco por impedirlo el viento 
N. que ha ido retardando el poner las 
tropas en tierra, hasta el punto de que no 
he podido contar con los seis batallones 
de infantería, sino desde el dia 19, restan
do aun por desembarcar parte de la ca
ballería, artillería y parques, que se en
cuentran aun á bordo de los buques tras
portes.

El estado núm. 4 demuestra las bajas 
que ha tenido esta división en el personal, 
admirable por su brillante espíritu militar 
y patrio, unido al mejor comportamiento, 
que inspira á los mejicanos tal confianza 
que vuelve á sus casas la población au
sentada por la fuerza de los azares pro
bables al sitio de una plaza do guerra.

La falta de tiempo no me permite dar 
á V. E. todas las detalladas noticias que 
debiera, ya con relación á esta localidad 
en sus diferentes fases políticas, adminis
trativas, topográficas y militares, ya con 
respecto á las futuras necesidades de esta 
división, quedando en llenar tan interesan
te objeto del servicio con la conveniente 
estension.

Me limitaré á manifestar á V. E., con 
gran complacencia mia, la actitud é inte
ligente laboriosidad de cuantos Jefes y 
Oficiales me acompañan, así como el bri
llante estado é inmejorable espíritu de 
las fuerzas que componen esta división, 
la cual reune todos los mejores elementos 
para cuanto se digne confiarles S. M. la 
Reina (Q. D. G.)

Dios guarde á V. E muchos años. 
Veracruz 21 de diciembre de 1861.=Esce- 
lentísimo Sr.=Manuel Gasset.=Escelen- 
tísimo Sr. Capitán general de la isla de 
Cuba.—Es copia. =E1 Coronel graduado 
Teniente Coronel Jefe de Estado Mayor 
interino, Félix Ferrer.

Veracruzanos: Las tropas españolas que 
ocupan vuestra ciudad no traen misión de 
conquista ni miras interesadas. Las condu
ce solamente el deber de exigir satisfac
ción por la falta de cumplimiento de los 
tratados y por las violencias cometidas 
contra nuestros compatriotas, así como la 
necesidad de garantías para que semejan
tes ultrages no se repitan.

Hasta que se logren estos objetos, aquí 
y donde le conduzcan las eventualidades, 
el ejército español sabrá con su rigurosa 
disciplina conservar á toda costa la tran
quilidad pública, dar protección á los ha
bitantes pacíficos y castigar con severidad 
á los perturbadores del orden, sometién
dolos á la comisión militar que se nom
brará para proceder contra toda clase de 
delincuentes.

Veracruzanos: Nada tenéis que recelar: 
conocéis al soldado español, y vuestra ac
titud misma acába de demostrármelo. Dedi
caos, pues, á vuestras faenas y confiad en 
que será la mayor de las satisfacciones para 
este ejército, después de cumplida la mi
sión que la Reina le ha encomendado, re
gresar á su pais con la seguridad de ha
ber merecido vuestro afecto.

Veracruz, i 7 de diciembre de 1861.—

I El Comandante generalde las fuerzas es- 
I pañolas—Manuel Gasset.

Don Manuel Gasset y Mercader gran cruz 
de la Real y distinguida orden Española 
de Cárlos III y de la Americana de Isa
bel la Católica, Comendador de la Gran 
Ducal Corona de la Encina de los Paí
ses Bajos, Caballero de las Reales y Mi
litares de San Fernando de primera cla
se y San Hermenegildo y de otras mu
chas por acciones de guerra, Benemé
rito de la Patria, Mariscal de Campo y 
Comandante en Gefe de las fuerzas es
pañolas en Méjico.

, Habiendo reasumido los mandos supe
riores político y militar, atendiendo á las 
circunstancias especiales en que este pais 
se encuentra, y decidido á castigar con to
da la severidad de las leyes militares á 
cuantos de cualquiera manera atentaren 
contra el orden público, la seguridad per
sonal ó la propiedad de los habitantes pa
cíficos, vengo en disponer lo siguiente:
. Artículo l.° Se declara en estado de 

sitio esta población y los demas puntos 
que ocupen las tropas españolas.

, Art. 2.° Queda establecida una Comi
sión Militar permanente para conocer con
tra toda clase de delitos.

Art. 3.° Las faltas y delitos leves serán 
castigados gubernativamente.

Art. 4? Toda persona que tenga en 
su poder armas de fuego, de cualquier 
clase que estas sean, las entregará en la 
guardia principal de esta plaza, en el pre
ciso término de veinte y cuatro horas, 
contadas desde la publicación de este 
bando.

Veracruz, 17 de diciembre de 1861.— 
Manuel Gasset.

Capitanía general de la siempre fiel isla 
de Cuba.—Estado mayor.—Cuerpo de in
genieros.—División espedicionaria de Mé
jico. =Comandancia de ingenieros.=Esta- 
do de la plaza de Veracruz y fuer
za que se necesita para guarnecerla.=Aun- 
que el polígono de que se compone el re
cinto es de once lados, solo pueden con
siderarse en él cinco frentes defensivos; el 
que mira al mar, el de tierra al E. desde 
el baluarte de Santiago al de Santa Bár
bara, el que sigue hasta el baluarte de la 
Noria, y otros dos que comprenden cada 
una de las puertas nueva y vieja de Méjico.

La composición de estos frentes es de 
cortinas hechas con simples murallas as- 
pilleradas y pequeños baluartes de marn- 
postería ó tierra, cuyo carácter defensivo 
difiere sensiblemente según la importancia 
del terreno esterior que deben combatir.

A estas obras deben agregarse las de
fensas esteriores pasageras que los vera
cruzanos creyeron suficientes para resistir 
el sitio presumido, y que hubiera tenido 
lugar por nuestra parte, á no habernos 
cedido la plaza por cálculo ó falta de 
ánimo.

Estas obras son cinco lunetas de tier
ra, cubridoras de las cortinas y una me
dia estrella de tres salientes defensivos de 
los cuarteles y galeras, flanqueantes todos 
estos medios de acción del recinto y cam
po presumible de ataque.

Por último, y como primer obstáculo al 
enemigo, establecieron una línea irregular 
de numerosas estacadas unidas en todos 
sentidos con alambres que sacaron del 
telégrafo eléctrico de Veracruz á Méjico.

Esta fortificación, aunque sin fosos, ni 
espesores convenientes los parapetos, pu
do ser muy eficaz, como lo puede ser to
davía, contra un egército de 6 á 8,000 
hombres provistos de un tren y parque 
semejante al nuestro y aun mayor.

Tal es la convicción que tengo por el 
reconocimiento que acabo de practicar, en 
unión de los oficiales de mi cuerpo, visto 
el gran partido que nuestros enemigos 
pudieron sacar de su numerosa artillería, 
y la dificultad de habernos podido esten- 
der hácia los meganos para combatir los 
frentes que se presentan mas débiles en 

I el recinto.

Por estas y otras muchas razones, que 
no son del caso analizar en esta breve 
noticia, puede asegurarse que una guar
nición de 1,500 hombres es muy suficien
te para la defensa de Veracruz; y que sien
do estos españoles, y dejando á nuestra 
escuadra el cuidado de combatir y ausi- 

1 liar por la mar las operaciones contra el 
ataque, nada hay que temer al enemigo, 
tan poco dispuesto á sacar provechoso 
fruto de su superioridad material.

PRIMER FRENTE.

Fuerte ó baluarte de Santiago.
Es una balería cerrada de piedra, do

minante del mar y campo vecino al E. de 
la población, reforzada con un caballero 
ó cuerpo central superior capaz de tres 
piezas, bajo cuyo piso existe el repuesto 
de pólvora perfectamente encofrado y con 
estantería en que se puede contener ma
terial de guerra para un prolongado sitio.

Las cuatro piezas que existen en el ba
luarte son, como todas las demas, de hier
ro fundido de 32 á 68, montadas en cu
reñas á lo Pioval, y estas en esplanadas 
giratorias sobre carriles de madera em
potrados en la manipostería del terraplén.

, Puede completarse el artillado con 13 
piezas mas, y alojarse en el pabellón y 
cuadra que contiene el caballero media 
compañía que dé al servicio del fuerte dos 
centinelas, y al del baluarte inmediato 
cuatro hombres y un cabo.

Baluarte de San José.
Sigue al fuerte de Santiago y en el mis

mo frente un pequeño baluarte de mam- 
postería con tres piezas sobre cureñas á lo 
Pioval, pudiendo artillarse con dos piezas 
mas.

La composición que necesita para aco
modarlo bien al servicio es solo de espla
nadas.

Conviene destacar ocho hombres y un 
sargento de la fuerza de la anterior para 
cubrir perfectamente el servicio de un cen
tinela, que en unión de las de aquel vigi
le el campo y el parque esterior de la 
maestranza de artillería contenida entre 
ambos baluartes.

La cortina que une estos puntos es co
mo la siguiente hasta la balería dé San 
Fernando y redientes posteriores de la 
puerta de la Merced una simple muralla 
aspillerada con banqueta baja, teniendo á 
su frente para cerrar el campo del parque 
una estacada comprendida entre los sa
lientes de los baluartes.
Batería de San Fernando, luneta aban

tada y punta.
Inmediata al baluarte de San José exis

te la batería recta de San Fernando, hoy 
dia desartillada, pero capaz de cuatro pie
zas á barbeta que combinan sus fuegos 
flanqueando las obras inmediatas con su
ma eficacia, y protegiendo de cerca los 
flancos de los cuarteles y rediente que cu
bre la puerta de la Merced. Entre esta ba
tería y el baluarte de San José hicieron 
los enemigos una luneta de tierra que cu
bre la cortina y aumenta la defensa del 
frente considerablemente por medio de los 
fuegos bajos de tres piezas que en ella 
colocaron á barbeta y que retiraron al 
evacuar la plaza.

Siendo éste punto uno de los mas á pro
pósito para la brecha, se concibe la difi
cultad que aumentaba la luneta para con
seguirlo, puesto que no obstante lo bajo 
de su parapeto, solo podrían ofender nues
tros tiros al nuevo aspillerado desde la 
mitad de su altura, teniendo que combatir 
á la vez los aglomerados fuegos del ba
luarte de San José, luneta y batería de San 
Fernando.

Por esta razón debe conservarse la es- 
presada luneta, pero miéntras no sea po
sible artillarla con sus tres piezas, lo pro
pio que á la batería de San Fernando, bas
tará la vigilancia de todo el campo la 

! guardia-reten establecida en el baluarte, de 
: San José. En cuanto á la puerta de la । Merced, cubierta con un rediente de muro 
' aspillerado y apoyada á la vez por el cuar

tel de caballería, debe mantener una guar
dia principal de media compañía, no solo 
para atender con dos centinelas á las do
bles entradas de la ciudad y campo, sino 
para acudir en estos momentos á la defen
sa de la muralla sobre la batería de San 
Fernando.

Su cuerpo de guardia puede contener 
este total, no faltándole otra cosa que aseo 
y camastros á falla de catres.

Cuarteles y media estrella.;
Sigue bajo un solo edificio de dos pisos 

los cuarteles de caballería é infantería y 
galera: todos ellos son de bóveda en el 
primer cuerpo y la azotea en el segundo.

Su estado en general es suficientemente 
fuerte, y no deja de contribuir eficazmen
te á la defensa de la plaza por los muchos 
fuegos dominantes que ofrece al esterior, 
ya desde las ventanas, ya por varias aspi
lleras en los muros del mismo edificio y 
patios inmediatos, v por los que pueden 
tener lugar desde las azoteas: necesitaba 
el edificio sin embargo protección de la ar
tillería, y los enemigos agregaron á la que 
les presta á su izquierda las baterías an
teriores, y á su derecha el baluarte de San
ta Bárbara, una media estrella baja de tier
ra, capaz de buena defensa de fusilería y 
artillería: de la que existen montadas en 
buen cureñaje á lo Pioval sobre esplana
das giratorias, ocho piezas de plaza, enfi
lando todas las avenidas del arrabal, con 
cuya obra se hace necesario detener el 
progreso del sitio, obligando al sitiador á 
establecerse á gran distancia ántes de asen
tar sus baterías de brecha.

Conviene por lo tanto conservar esta 
obra en comunicación como lo está en el 
cuartel, poniendo en ella de la fuerza de 
éste un reten de ocho hombres y un sar
gento, procurando mejorar mas adelante 
el parapeto y aun abrir un pequeño foso.

De este modo se conseguirá reforzar 
poderosamente el frente mas probable de 
ataque, y batir flanqueando el primero de 
los que siguen sobre los méganos.

Por lo demas, los cuarteles, á mas de lo 
muy sucios y mal dispuestos que los de
jaron los mejicanos, pueden contener 200 
caballos y unos 2,000 hombres de infan
tería, haciendo, cuando haya lugar, por 
reponer algunas ventanas, pesebres, vallas, 
mochileros y armeros, blanquear el todo, 
componer porciones de pisos, cocinas y 
otras dependencias que constarán en el 
inventario general.

La mayor parte de estos reparos pueden 
hacerse por las tropas que habitan en el 
edificio, en especial los blanqueos, arme
ros y perchas.

(Se confuirá.)

ANUNCIO.

Cuadro sinóptico para el uso del papel 
Sellado y sellos sueltos con arreglo al real 
decreto de 12 de setiembre é instrucción 
de 26 de octubre de 1861, por D. Bonoso 
de Arcos, Agente de Negocios del Colegio 
de Madrid.

La buena acogida que ha merecido del 
público la primera edición, casi agotada á 
pesar de no contener mas que las disposi
ciones del real decreto, han decidido á su 
autor á hacer una segunda que contiene ín
tegros p) mencionado decreto é instrucción, 

i habiendo sido visado por la Dirección y 
adoptado por la Administración de Hacien
da y oirás dependencias de la Corle.

Este Cuadro, en buen papel, clara y ele
gante impresión se vende, tanto en Madrid, 
como para provincias, franco de porte, á 
6 rs. sin la instrucción y 8 con ella y sus 
aclaraciones.

Los pedidos pueden hacerse á su autor, 
calle Calderón de la Barca, núm. 4, remi
tiendo su importe en libranzas ó sellos de 
correos.

PALMA.
Impr e n t /i d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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